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Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lv 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambienie; ‘I 2 fracción I, 3 fracción II 30 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Aulorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegeiales y Sustancias y
Materiales TóxicOs o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interiorde Ia;SecreIaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuendo que Establece Ia
masificación y Codificación de Mercancias cuya Importacion y exponación esIá sujeta a Regulación por parte de Ias Dependencias que inle'gran la Comisión Iniersecrelaríal para ei
Conlrol del Proceso y uso de Plaguicidas Fenilizanles y Susiancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación esiá sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables se expide la presenle autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' . R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

HELM DE MEXICO; S.A. 4 JUN' ZÜIS -'
PROTON NO. 2 L HME660303531 fi L

PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN . VIGENCIA FINAL
CP. 53489 NAUCALPAN DE JUAREZ. MEXICO " ‘ 18/05/2016
LTEL. (015) 52 28 99 00 ' .
CORREO ELECTRONICO: bblanco@helm-mexico com.mx
NOMBRE COMERCIAL
AZOXYSTROBIN 250 SC / MAXTROBIN / MUNIN l NAVESTAR / MUT (AZOXYSTROBIN)
NOMBRE QUÍMICO I’ IUPAC
Melil)—--€2 €2—(6-(2- cianofen‘oipirimidin-4-iloxy)fenil)-3 metoxiacrilato
CATEQORTA TOXILCOLÓGICA CAS , ESTADO FISICO
4 131860-33-8 , LIQUIDO
CONCENTRACIÓN EN (%) 0 COMPOSICIÓN

. NOM: 23.20 MIN: 21 BOLL, MAX. 24 36
‘ CANTIDAD , LL . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT X - FRACCIONARANOELARIA

90 ooo LITRO 97,020 I KILO , 380892,99 f '
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN L a ' . .. . 'A
DISTRIBUCION > ‘ ’
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ‘ ‘
EL PRODUCTO '* = ‘
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> USA CAN . . CIUDAD DE ME ICO , ,
' > y ' ALTAMIRA, TAMAULIPAS.

MANZANILLO COLIMA :7
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMlNADOS
"Con fundamento en lo dispuesto en el Ártículo 84 del Reglamento Interior de ia

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en suplencia por L
‘ 5 ausencia del Director General de Gestión Integral de Materiales y AOtlvidades ‘

Riesgosas, previa Ldesignació a eLI Director de ReSiaqación de SitiosL _.
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Av Revolución. No 1425, Col TIaOOpL CP. 91949 Del Álvaro Obregón
México D F. Tel; (55) 5490 0990 www.seinama’t.gob.mx



CONDICioNANTEs ee LA‘AuTiBRIZACJÓN
l La presente autorización noiexime al autorizado dei cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. , _

li. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por ia Violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado deia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho»
procedan Lo’ anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153"
fracción Vi l y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Próíérición al Ambiente: . M

iii. En caso "6€ ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes .asi como ilevar a cabo las-
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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informativo: ‘ -. o
Para la eXpedicion de la presente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número '143300121‘Ai41 l-
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Cope =: ing Rafael Paochiano Alemán.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambientalu Presente
‘ Lic Guillermo Soniafflno Perez; Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai- Presente L

Karla isabel Acosta Resendi Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.« kacosta@profepa gob mx
ing Javier Ramos Rodriguezn Subdirector de Análisis de Riesgo de Plan operación Gubernamental. Presente n .
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